
Información para la reunión Comisión Académica del 12_nov_ 2019 
 
Asistencia:  

José María Cardeñoso Sí 

Mónica López Gil Sí 

Adela Ortega  Disculpa ausencia 

Sara Román García Sí 
Manuel Fº Romero Oliva Sí 

Susana Sánchez Rodríguez Sí 

Rosa Vázquez Recio Sí 
Manuel J. Cotrina García  (Coordinador) Sí 

 
Puntos y acuerdos 
 

1. Aprobación si procede del acta de la reunión del pasado 15 de octubre. 
Se aprueba 
 

2. Informe del Coordinador  
El coordinador informa sobre las siguientes cuestiones: 
- Detectado cambios en la docencia de algunas asignaturas del Máster. 
- Actualización de la página web del Máster.  
- Información sobre el calendario de las encuestas de satisfacción del alumnado con 

la docencia. 
- Gestiones realizadas con el Decanato sobre la bolsa de créditos de gestión. 

 
3. Renovación de miembros de la Comisión Académica.  

Se informa de la confirmación por los departamentos de sus representantes en la 
Comisión:  
- Drª. Rosa Vázquez Recio (Dpto. Didáctica)  
- Drª. Susana Sánchez (Dpto. de Didáctica de la Lengua y la Literatura)  

- Drª. Sara Román (Dpto. de Didáctica de la Educación Física, Plástica y Musical) 

 

4. Propuesta de calendario de TFM de las convocatorias de TFM de diciembre de 2019 y 
de febrero de 2020. 
Dado que se considera que en la propuesta inicial hay mucha separación entre las fechas 
de depósito y defensa se acuerda estudiar alguna alternativa que permita reducir dicho 
periodo.  
Se acuerda realizar consultas sobre los plazos de devolución de tasas y de apertura de 
registro;  y solicitar a la Coordinadora de módulo de aplicación y al Coordinador elaborar 
una nueva propuesta. 
 

5. Estudio de las solicitudes de modificación de matrículas de materias optativas, 
prácticas externas e Introducción al TFM. 
Se informa sobre las autorizaciones del coordinador a las solicitudes del alumnado de  
cambios de matrículas. 
El Coordinador informa que ha autorizado todos los cambios solicitados de la asignatura 
de "Prácticas Externas" con código (1170902) a la asignatura de "Introducción al Trabajo 
Fin de Máster" con código (1170901). 
También se informa que se han autorizados solicitudes necesarias para corregir errores 
de matriculación, y aquellas que favorecen la activación del mayor número de optativas.  

Manuel Cotrina




 
6. Solicitud de Convenio con la Université Lyon 2, para acoger a estudiantes Erasmus que 

se están formando para ser profesores de español. 
Se informa sobre la propuesta de Convenio con la Université Lyon 2. Se acuerda 
establecer dicho convenio y limitar el número de estudiantes entrantes a 2 por curso 
 

7. Problema con el calendario académico del Máster al contempla clases el 9 de 
diciembre festivo según el calendario UCA. 
Se estudia el problema y se aprueba la propuesta  del Coordinador del módulo común y 
de la asignatura profº Jose Mª Cardeñoso de recuperar la día festivo el viernes día 13 de 
diciembre. 
 

8. Solicitud de reestructuración de las sesiones de las asignaturas IME y TIE que imparten 
los profesores Gregorio Rodríguez y Marisol Ibarra para facilitar las presentaciones 
orales de los trabajos elaborados por el alumnado. 
Se explica la propuesta, y se informa que la misma se ha autorizado dado que se 
entiende que contribuye a mejorar la docencia de ambas asignaturas, al facilitar la 
presentación de trabajos.   
 

9. Representación del alumnado en la Comisión Académica  
Se  informa en relación con este punto, que la idea de proponer como representante al 
alumnado de doctorado que haya realizado previamente el Máster se trató en Junta de 
Facultad, y que pretende ayudar a favorecer la representación continuada del 
alumnado.  
Después de estudiar el asunto, se acuerda intentar que dicha representación recaiga 
preferiblemente en algún alumno o alumna  que esté cursando el Máster este año, y si 
ello no es posible proponer a estudiantes que hayan cursado el Máster en años 
anteriores y que sigan vinculados a la Facultad. El Coordinador comenta que procederá  
a proponer un representante de los estudiantes de acuerdo a lo acordado. 
 

10. Ruegos y preguntas 
No hay ruego ni preguntas. 

 

Sin más puntos que tratar se levanta la sesión a las 11.15h 

 

 
 


